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D E D A P E ^ O Y I N C I A D E M A D E t f B 

A D V E R T E I C I A I M P O R T A M T E 
Las layes, órdenes y anuncios que haya» de insertarse en los 

•OUrriHVS OFICIALES se han de mandar ai Jale r-o»ínco respec-
dro, r>or covo loi.riucto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I O I N A S r P E L J o T í O ^ ^ 
TELÉFONO 2.981 

D E DIEZ A DOCH Y D S T S E S A SKIS 

sProelo de »userlpc!<»n 
Centros oficiales.—Hn esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3.50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un aflo. 
Particulares.—Un esta capital, llevado * domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se* 

mestre y 96 un aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIH, calle de Pe
ligros, ü entio. deba.—Kuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusién del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E ¡ « « K I C I O I U 

Anuncios oficiales de pago, l inea o 
fracción 0 50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. 1*00 • 

Mámera suelto., &O eeatlmut. 

P a r t s o f i c i a l 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Bon A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y ¡8S. A A . RR . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Q o b i e r n o C i v i l 

Xegociado 2.0—Expropiacion es. 

Auto r i zado por Rea l orden de 13 
do May.o del corriente año e l proyec
to de urbanización del Paseo de R o n 
da desde l a Glor ie ta de R u i z Jiménez 
hasta las tapias de l a Moncloa, presen
tado por D . M igue l Otamendi , se hace 
saber a los interesados que figuran en 
l a adjunta relación, en cumpl imiento 
de lo dispuesto en el art. 23 de l a L e y 
de 1S de Marzo de 1895 y en los 52 y 
53 del Reglamento para su apl ica
ción de 15 de Octubre de 1896, a fin 
de que, en el plazo de quince días, 
manif iesten su conformidad con l a ta
sación o formulen las reclamaciones 
que est imen pertinentes. 

M a d r i d , 29 de Noviembre de 1918.-
E l Gobernador, L u i s López Ba l l es 
teros. 

E X P R O P I A C I O N E S Y T A S A C I O N E S 

que se proyectan con arreglo al proyec
to de urbanización del Paseo de Ron
da, desde la Glorieta de Ruiz Jimé
nez < Cuatro Caminos), hasta las ta
pias de la Moncloa, pimesentado por 
D. Miguel Otamendi y Machimbarre-
na, de acuerdo con la Real orden de 
1H de Mayo de 1918. 

F inca núm. 1. — P r o p i e t a r i a : Compa
ñía Urbanizadora Metropol i ta
na . (Fué de A . Roldan) : Casa 
y terreno situados en e l cami
no d « Aceiteros, núm. 3, con 
123*40 metros cuadrados (cien
to veintitrés metros cuadrados 

con cuarenta decímetros cua
drados). 

Tasación para l a expropia
ción, 863*80 pesetas. (Ochocien
tas sesenta y tres pesetas ochenta, 
céntimos). 

F i n c a núm. 2 .—Prop ie tar io : D . F r a n 
cisco A lonso A l va r e z ; So lar s i -
tuf do entro l a G lor i e ta ejo Cua
tro Caminos y calle de E s q u i 
l ad l e , seQaiado con e l núm. 5. 
prov is iona l , de 573 metros cua
drados (quinientos setenta y 
tres metros cuadrados). 

Tasación para l a expropia
ción, 8.595 pesetas. (Ocho mil 
quinientas noventa y cinco pe
setas). 

F i n c a núm. 3 .—Propie tar io : D . A n 
tonio González y Martín G a -
mero; Terreno de 3.597'16 me
tros cuadrados (tres m i l qui 
nientos noventa y siete metros 
cuadrados con diez y seis decí
metros cuadrados), que forman 
parte de un terreno de mayor 
extensión, de propiedad de l e i 
tado señor, situados entre l a 
G lor i e ta , el camino de Aceite
ros y la calle de Esqu i l ad l e . 

Tasación para l a expropia
ción, 33.633*44 pesetas. {Iron
ía y tres mil seiscientas treinta y 
ti-cs pesetas cuarenta y cuatro 
céntimos . 

F i n c a núm. 4 .—Prop i e t a r i a : Com
pañía Metropol i tano A l fonso 
X I I I ; Abono a l contrat ista de 
las obras por parte de esta 
Compañía del importe corres
pondiente a l a urbanización de 
l a mitad del Paseo de Ronda , 
en la parte de fachada ocupada 
por las dependencias antes c i 
tadas. 

Tasación, 34 000 pesetas. 
(Treinta y cuatro mil pesetas). 

F i n c a núm. 5 . -Prop ie tar ios : D . Cons
tantino Martín y Martín y don 
Ignacio Per i Zaraboso; Terreno 
de 425'25 metros cuadrados 
(cuatrocientos veint ic inco me
tros cuadrados con ve int ic inco 
decímetros cuadrados), que for
ra i p*ríe de otro de mayor ex
tensión de los mismos señores, 
situado entre e l camino de 
Aceiteros y l a calle del Doctor 
Santero. 

Tasación para l a expropia
ción de los 42525 metros cua
drados, la cant idad de 8.515 pe
seta*. (Ocho mil quinientas quin
ce pésetes). » 

F i n c a núm. 6. - P r op i e t a r i o : D . A l f on 
so Frade y Cadenas; Terreno 
de 3.240'36 metros cuadrados 
(tres m i l doscientos cuarenta 
metros cuadrados con tre inta y 
c inco decímetros cuadrados;, 
que forma parte de otro de ma
yor extensión, situado entre el 
camino de Aceiteros y l a cal le 
del Doctor Santero. 

Tastción para la expropia
ción de los 3.240*35 metros 
cuadrados, l a Cantidad de 
5S*.8l2* 5 peseta*. .Cincuenta y 
ocho mil ochocientas doce pesetas 
treinta y cinco céntimos,. 

F i n c a núm. 7. v >-Propietario: D . R a 
fael Otero y Calote; Terreno 
de 4.959'45 metros cuadrados 

t (cuatro m i l novecientos c in-
ciíenta y nueve metros cuadra
dos ft(a.n cuarenta y cinco decí
metros cuadrados)> que forma 
parle de uno de niayor exten
sión, situado con fachada a l a 
cal le del Doctor Santero. 

Tasación parad la expropia
ción de los 4.959*45 metros 

• cuadrados, l a cantidad de 
74.391*75 pesetas. 'Setenta y 
cuatro mil trescientas noventa y 
una jĵ fefr/.s- con setenta y cinco 
céntimos). 

F i n c a núm. 8 .—Prop ie tar ia : Compa
ñía Urbanizadora Metropol i ta
na , (Fué de D. Manue l A t i e n -
za Fernández); Terreno y v i 
viendas con una superficie to
ta l 2.538*77 metros cuadrados 
(dos m i l quientos treinta y 
ocho metros cuadrados con se
tenta y siete decímetros cua
drados), situado en el camino 
de Aceiteros, núm 8. 

Tasación para l a expropia
ción tota l de l a finca, 35.542*78 
pesetas. (Treinta y cinco mil 
quinientas cuarenta y dos pese
tas con setenta y ocho céntimos). 

F i n c a núm. 9 .— Prop ie tar ia : Doña 
V i c t o r i a Ma l t rana y Novales; 
Terreno y cas i l la situado en el 
camino do Aceiteros, núm. 10, 
con una superficie total de 507 
metros cuadrados (quinientos 
siete metros cuadrados). 

Tasación para l a expropia
ción total de l a finca, 6.591 pe
setas, (¿eis mil quinientas no
venta y una pesetas'. 

F i n c a núm. 10 .—Prop ie tar ia : Compa
ñía Urbanizadora Metropol i ta
na. (Fué de D . A n t o n i o Jerez 
García); Terreno y casi l la s i 

tuados en el camino de Ace i te
ros, núm. 12, con una superfi
cie total de 508 metros cua
drados (quinientos ocho metros 
cuadrados). 

Tasación para l a expropia
ción total de l a finca, 6.604 pe
setas. (Seis mil seiscientas 
cuatro pesetas.) 

F i n c a núm. 11. — Propie tar io : d o n 
Carlos Sauz C lavo ; Terreno 
con algunas c o n s t r u c c i o n e s 
destinadas a merenderos, situa
do en la c d l e de Aceiteros, mí-
mero 14, con una superficie de 
1.645*60 metros cuadrados (mi l 
seiscientos cuarenta y cinco 
metros cuadrados con sesenta 
decímetros cuadrados). 

Tasación para l a expropia 
ción total de l a finca, 23.449*80 
pesetas. Veintitrés inil cuatro
cientas cuarenta y nueve pesetas 
con ochenta céntimos). 

F i n c a núm. 12. —Prop ie tar ia : Compa
ñía Urbanizadora ."Metropolita
na. (Fué de los Sres de M u -
garza) ¡Terreno de 1.919 metros 
cuadrados (mi l novecientos 
diez y nueve metros cuadra
dos), situado junto a l a casa 
part idor del Canal de Isabel II . 

Tasación para l a expropia
ción total de l a finca, 21.109 pe
setas (Veintiún ¡vil ciento nueve 
pesetas). 

F i n c a núm. 13. - P r op i e t a r i o : don 
E m i l i o Sauz Cruzado; casa ha
bitación con jardín en e l Paseo 
de la Dirección, con una super
ficie tota l de 966 metres cua
drados (novecientos sesenta y 
seis metros cuadrados). 

Tasación para l a expropia
ción total de l a finca, 34.776 

' pesetas. (Treinta y cuatro mil 
setecientas setenta y Seis pesetas). 

F i n c a núm. 14.—Propie tar io : Exce 
lentísimo Ayuntamien to de 
Madr id ; Casa A s i l o de Santa 
A n a , s i tuado en el Paseo de l a 
Dirección, junto a l part idor del 
Canal de Isabel I I , con una su
perficie de 779* 75 metros cua
drados (setecientos setenta y 
nueve metros cuadrados con 
setenta y cinco decímetros cua
drados) . 

Tasación para l a expropia
ción total de la finca, 23.392*50 
pesetas. ( Veintitrés mil trescien
tas noventa y dos pesetas con cin
cuenta céntimos). 

F i n c a núm. 15 .—Prop ie tar ia : Conapa-
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nía Urbanizado™ Metropol i ta
na . (Fué de D . Mar iano Javar-
do); Terreno situad» en el Paseo 
de l a Dirección, con una super
ficie de 330 metros cuadrados 
(trescientos treinta metros cua
drados) 

Tasación para l a expropia* 
ción total do l a finca, 3.300 pe
setas, {'¡res mil trescientas pe
setas) . 

F i n c a núm. 16.—Propietar io : desco
nocido; Terreno situado en el 
Paseo de l a Dirección, con una 
superficie de 1.550'54 metros 
cuadrados (mi l quinientos c in 
cuenta metros cuadrados con 
cincuenta y cuatro decímetros 
cuadrados). 

Tasación para l a expropia
ción total de l a finca, 10.853 
pesetas. (Diez mil ochocientas 
cincuenta y tres pesetas). 

F i n c a núm. 17.—Propietar io : don 
Franc inco Pascua l ; Terreno s i 
tuado írente a l .Asilo de Santa 
A d e l a , con una superficie de 
4.342'33 metros cuadrados 
(cuatro m i l trescientos cuaren
ta y dos metros cuadrados con 
tre inta y tres decímetros cua
drados). 

Tasación para l a expropia
ción total de l a finca, 39.081 
pesetas. (Treinta y nueve mil 
ochenta, y una pesetas). 

F i n c a núm. 18. —Prop ie tar io : Exce 
lentísimo Ayuntamiento de Ma 
dr i d ; Const i tuye esta parcela 
de terreno el camino de Ace i 
teros, el cuál pasa a formar par
te de las nuevas vías y solares 
que se forman. 

F i n c a núm. 19.—Propietar io : el E s 
tado (Canal de Isabel DI); Tro
zo del Pasco de l a Dirección 
comprendido entre l a calle A 
y l a Casa de Sa lud de San José 
y Santa A d e l a . 

E s t a parcela de terreno for
m a parte dé las nuevas vías y 
solares que se forman. 

F i n c a núm. 20.—Propie tar io : el Es ta 
do (Canal de Isabel II); Trozo 
de terreno comprendido entre 
el Paseo de l a Dirección y el 
A s i l o de Santa 'Ade la , que pa
sa a formar parte de las nuevas 
vías y solares que se forman. 

F i n c a núm. 21 .—Prop ie tar ia : Compa
ñía Urbanizadora Metropol i ta
na . (Fué de D.Godofredo E s c r i 
bano); Terreno situado junto a l 
Paseo de l a Dirección, con una 
superficie de 668'45 metros cua
drados (seiscientos sesenta y 
ocho metros cuadrados con cua 
renta y cinco decímetros cua
drados). 

Tasación para l a expropia
ción total de la finca, (5.016 pe
setas (Seis mil diez y seis pese
tas). 

F i n c a núm. 22 .—Prop ie tar ia : Doña 
Teodora de M i gue l y Martín; 
Terreno y casa situados en el 
Paseo de l a Dirección junto a l 
Cana l i l l o . F i n c a denomidada 
* V i l l a Teodora», con una ex
tensión total de 778 metros 
cuadrados (setecientos setenta 
y ocho metros cuadrados). 

Tasación para la expropia
ción total de la finca, 15.81072 
pesetas. (Quince mil ochocientas 
diez pesetas con setenta y dos 
céntimos). 

F i n c a núm. 23.—Propietar io : D . L u i s 
E l i z o n d o e Irigoyén; Terreno 
situado en el Cerro sobre l a 
acequia del Canal de Isabel I I , 
con una superficie total de 911 

metros cuadrados (novecientos 
once metros cuadrados),, 

Tasación para l a expropia
ción tota l de la finca, 6.832'50 
pesetas. (Seis mü ochocientas 
treinta y dos pesetas con cincuen
ta céntimos.) 

F i n c a núm. 24 .—Prop ie ta r ia : Co'mpa 
nía Urbanizadora Metropol i ta
na. (Fué de D . Boni fac io A z 
cona); Terreno situado en e l 
Cerro sobre la acequia del Ca 
na l de Isabel I I , con una super
ficie total de 911 metros cua
drados (novecientos once me
tros cuadrados). 

Tasación para l a expropia
ción total de la finca, 6.832 50 
pesetas. (Seis mil ochocientas 
treinta y dos pesetas con cincuen
ta céntimos.) 

F i n c a núm. 25 .—Prop ie tar ia : Compa
ñía Urbanizadora Metropol i ta
na . (Fué de la Sra . de Beltrán); 
Terreno situado en el Cerro so
bre la acequia del Canal de Isa
bel DI, con una superficie to ta l 
de 911 metros cuadrados (nove
cientos once metros cuadrados). 

Tasación para l a expropia
ción total de la finca, 6.832*50 
pesetas. (Seis mil ochocientas 
treinta y dos pesetas con cincuen
ta céntimos). 

F i n c a núm. 26 .—Prop ie tar ia : Compa
ñía Urbanizadora Metropo l i ta 
na . (Fué de D . Marce l ino V a -
llejo); Terreno situado en e l 
Cerro, sobre la acequia del Ca
na l de Isabel I I , con una super
ficie total de 911 metros cua
drados (novecientos once me
tros cuadrados). 

Tasación para l a expropiación 
total de l a finca, 6.832'50 pese
tas. (Seis mil ochocientas treinta 
y dos peseta con cincuenta cénti
mos). 

F i n c a núm. 27.—Propie tar io : E l E s 
tado. (Canal de Isabel II); T ro 
zo de terreno que se cubre en 
l a acequia del Norte, mediante 
un paso superior. 

L a superficie que se crea pasa 
a formar parte de las nuevas 
vías y solares que se forman. 

F i n c a núm. 28.—Propietar io : Banco 
de España; Terrenos y casi l las 
situados en las Huertas de 
A m a n i e l , con una extensión de 
774 metros cuadrados (sete
cientos setenta y cuatro metros 
cuadrados). 

Tasación para l a expropia
ción total de la finca, 7.774 pe
setas (Siete mil setecientas seten
ta y cuati o pesetas). 

F i n c a núm. 29. —Prop ie tar ia : Compa
ñía Urbanizadora Metropol i ta
na . (Fué de los Sres. de E i z a -
guirre, E x c m o . S r . Príncipe 
Pío de Saboya, Duquesa de 
Fernán-Núñez, Herederos de 
Peñalver y doña María Gutié
rrez de Casas); Terreno situado 
en las Huertas de A m a n i e l , en 
el trozo comprendido entre e l 
Paseo de l a Dirección y las ta
pias de l a Moncloa, con una su
perficie de 140.658'60 metros 
cuadrados (ciento cuarenta m i l 
seiscientos cincuenta y ocho 
metros cuadrados con sesenta 
decímetros cuadrados). 

Tasación para l a expropia
ción total de esta parcela: pe
setas, 1.125.268'80 (Un millón 
ciento veinticinco mil doscientas 
sesenta y ocho pesetas con ochen
ta céntimos). 

(Núm. 452) (D —142) 

Jefatura de Obras públicas. 

Carreteras. 
Part ic ipando a este Gobierno c i v i l 

l a Jefactura de Obras públicas de l a 
prov inc ia que se han recibido defini
t ivamente las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
f irme de los kilómetros 4 a l 21 de l a 

, carretera de tercer orden de Fuenca-

I r ra l a Manzanares, este Gobierno c i v i l , 
de conformidad con lo prevenido por 
Rea l orden de 3 de Agosts de 1910, pu
bl icada en l a Gaceta de Ma<lrid4 corres
pondiente a l día 22, del propio mes, 
ha acordado disponer que por los A l 
caldes de los términos municipales de 
Fuencarra l , E l Pardo y Colmenar Vie
jo, en los cuales se han ejecutado las 
obras, se remitan a l a expresada Jefa
tura de Obras públicas las certificacio
nes de que trata l a citada Rea l orden, 
en un plazo que no excederá de tre in
ta días, pasado el cual se entenderá 
que no se ha formulado reclamación 
a lguna contra el contrat is ta de las ex
presadas obras Don Gonza lo A l onso . 

Madr id , 28 de Nov iembre de 1918.-
E l Gobernador, L u i s López Ba i l es 
teros. 

(Núm. 1.779) D . - 1 4 3 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 
E n v i r tud de prov idenc ia dictada 

por el S r . Juez de pr imera instancia 
| del d istr i to del Hosp i t a l , de esta Cor

te, en los autos seguidos por el B a n 
co Hipotecario de España contra don 
J u a n Laqu ida in e Igua l , sobre pago de 
pesetas, se sacan a pública subasta por 
tercera vez, las siguientes 

fincas'. 
P r i m e r a . — U n a casa en construcción 

en término de Va l lecas , barr io 
de doña Car lota y su calle de 
las Aguas , número ventisóis, 
de p lanta baja, p r inc ipa l y so
tabanco, ocupa l a superficie de 
dos m i l novecientos quince pies 
cuadrados, equivalententes a 
doscientos ventisiés metros 
treinta y un centímetros y diez 
y seis decímetros también cua
drados; l i nda : por l a derecha 
entrando, con solar cuyo due. 
ño se ignora ; por l a i zquierda, 
con casa número ve int iocho de 
dicha calle, descrita a continua
ción, propia del D . J u a n L a q u i 
dain, y por el testero, con so
lar cuyo dueño también se 
ignora. 

Segunda .—Otra casa en construcción 
en término de Va l lecas , barrio 
de doña Car lota y su calle de 
las"Aguas, número veint iocho, 
de p lanta baja, p r inc ipa l y so
tabanco, y de superficie dos 
m i l sesenta pies cuadrados, 
equivalentes a ciento cincuen
ta y nueve metros noventa y 
tres centímetros y veintidós 
decímetros también cuadrados; 
l i nda : por l a derecha entrando, 
con l a casa antes descrita; por 
l a i zquierda, con calle s in nom
bre, y por el testero, cou otra 
casa de D . J u a n Laqu ida in e 
I gua l . 

Las expresadas fincas se venden 
bajo las siguientes 

Condiciones: 

P r i m e r a . — L a subasta se celebra s in 
sujeción a t ipo, siendo por tan
to admisibles todas las posta
ras que se hagan. 

Segunda .—Para tomar parte en l a 
subasta deberán los l ic i tadores 
consignar previamente en l a 
Mesa del Juzgado o Estab lec i 
miento destinado a l efecto, l a 
suma de tres m i l seiscientas pe
setas, s in cuyo requisito no se
rán admit idos . 

Te r ce ra .—La subasta se celebrará do
ble y simultáneamente ante 
este Juzgado , sito en l a cal le 
del General Castaños, número 
uno, de esta Corte , y en el de 
pr imera instanc ia de Alcalá de 
Henares, el día veintiséis de D i 
ciembre próximo, a las tres de 
su tarde. 

Cuar ta . — S i se hic ieren posturas igua
les, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes. 

Q u i n t a . — L a consignación del precio 
se verificará a loe ocho días s i 
guientes de l a aprobación de l 
remate. 

Sex ta .—Los títulos supl idospor cert i
ficación del Reg is tro , se ha l lan 
de manifiesto en l a Secretaríay 

debiendo confor m a r s e c o n 
ellos, no teniendo derecho a 
ex ig i r ningunos otros. 

Séptima.—Las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, s i los 
hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que e l re
matante los acepta, quedando 
subrogado en las responsabi l i 
dades de los mismos, s in dest i
narse a su extinción e l precio 
del remate. 

Y para que l legue a conocimiento 
de los que quieran tomar parte on l a 
subasta, se publ ica el presente en l a 
Gaceta, BOLETÍN, Diario y otro perió
dico de esta Corte, fijándose en los 
sit ios públicos de costumbre de este 
Juzgado y del de Alcalá de Henares . 

Dado en Madr i d , a 15 de Nov i em
bre de 1918. 

' V . ° B . ° 
E l Juez de pr imera instancia, 

R i cardo Cobos-
A n t e m i : 

L d o . Vicente Moreno. 
( D . - 1 4 4 ) 

H O S P I C I O 
Gal lo Díaz (José), natura l de Alcalá 

de Henares, de estado soltero, profe
sión broncista, de veintiocho años, 
hijo de José y C^nstant ina, domic i l i a 
do últimamente en l a cal le del A m p a 
ro, núm. 31, segundo, procesado po r 
robó, comparecerá, en término de diez 
días, ante e l S r . Juez del d istr i to del 
Hosp ic io , Secretaría del S r . Taraoena, 
o será puesto en l a Cárcel en clase de* 
preso comunicado. 

M a d r i d , 2 de Noviembre de 1918. 
V . * B.° 

E l Juez , 
José Oppe l l . 

E l Seoretario, 
L d o . Pedro Taracena. 

(B. -2 .901 ) 
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a y u n t a m i e n t o s 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 

Acordadas por e l Ayuntamiento y 
J u n t a munic ipa l las condiciones y ta
rifas para. la subasta del arbi tr io de 
pesas y medidas de uso obl igatorio y 
puestos públicos para e l próximo año 
de 1919, quedan expuestos a l público 
en l a Secretaría de este Ayun tamien 
to, por el plazo de diez días, a los 
efectos de reclamaciones. 

Pezue la de las Torres a 30 de No
viembre de 1918. 

E l A l ca lde , 
Valentín Bach i l l e r . 

( E — 5 7 0 ) . 

A R G A N D A 

B l padrón de contribuyentes suje
tos a l impuesto de cédulas personales 
y el reparto de l a contribución sobre 
l a r iqueza urbana |de este término 
munic ipa l para el año de 1919, se ha
l l a n terminados y a disposición del 
público, por quince días, e l pr imer do
cumento, y por ocho días, el segundo, 
en l a Secretaría del Ayuntamien to , pa
ra o i r reclamaciones. 

A r g a n d a , a 13 de Nov iembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Jac in to García. 

(Núm. 1.606) 

G E T A F E 

E l padrón de cédulas personales de 
esta v i l l a formado para el año próxi
mo 1919, ee ha l l a terminado y ex
puesto a l público en l a Secretaría del 
Ayun tam i en to , por término de quince 
días, a los efectos de o ir reclamacio
nes. 

Getafe, 13 de Noviembre de 1918. 
E l A l ca lde , 
Martín Dele i to . 

(Núm. 1.60S). 

N U E V O B A Z T A N 

Rec ib ido el padrón de l a r iqueza 
rústica de este término munic ipa l para 
e l próximo año de 1919, queda ex
puesto a l público en l a Secretaría de 
este Ayuntamien to , por el término de 
oeho días, para o ir reclamaciones, que 
únicamente versarán acerca de erro
res aritméticos o de copia. 
Nuevo B a s t a n , 12 de Noviemare de 
1918. 

E l A l ca lde 
Evar i s t o García 

(Núm. 1.579) 

P O Z U E L O D E L R E Y 

E l padrón de contribuyentes ob l i 
gados a l pago del impuesto de cédu
las personales de este término para e l 
próximo aflo de 1919, se ha l l a expues
to a l públioo en l a Secretaría de este 
Ayuutamien to , por término de quince 
días, para que examinado por los i n 
teresados deduzcan las reclamaciones 
jue sean oportunas. 

Pozuelo de l Rey , 13 de Nov iembre 
de 1918. . 

E l A l ca lde 
Nicasio Apar i c i o 

(Núm. 1.678 

F R E S N E D I L L A S 

E l padrón de oédulas personales de 
esta v i l l a para el próximo aflo de 
1919, se ha l l a expuesto a l público, por 
término de quince días, para oir recla
maciones, pasado el cua l , no se admi
tirá n inguna . 

A s i m i s m o lo está el repart imiento 
de l a r iqueza urbana de este término 
para los efectes tributarios en dicho 
año de 1919, por término de ocho días, 
para o ir reclamaciones, pasado el cual , 
no se admitirán las que se presenten. 

Fresnedi l las , 12 de Noviembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Tomás Ventura . 

(Núm. 1.583) 

N A V A R R E D O N D A 

Se ha l lan terminados y expuestos 
al público en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , para o ir reolamacio-
.nes, los documentos siguientes: 

E l padrón de cédulas personales, 
para el próximo año de 1919, por el 
término de quinee día*', y 

E l repart imiento de l a contribución 
terr i tor ia l por r iqueza urbana, para 
dicho año, por el plazo de ocho días. 

Navarredonda, a 12 de Nov iembre 
de 1918. 

E l A l ca lde , 
Alejandró Ramírez. 

(Núm. 1.585) 

L A S E R N A 

Los repartimientos de l a contribu
ción urbana de este pueblo para el 
próximo año de 1919, se ha l lan termi
nados y expuestos al público en l a Se
cretaría del Ayuntamiento , por térmi
no de ocho días, para, o ir reclama
ciones. 

L a Serna, a 11 de Noviembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Patr ic io Castaño. 

(Núm. 1 544.) 

F R E S N O D E T O R O T E 

Se ha l l an terminados y expuestos 
a l público en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de echo 
días, contados des le el siguiente a l 
en que este anuncio sea inserto en e l 
BOLETÍN OFICIAL de l a prov inc ia , los 

padrones de edificios y solares y de 
r iqueza rústica de este término mun i 
c ipa l , correspondientes al año próxi
mo de 1919, durante cuyo plazo pue
den ser examinados por los contr ibu
yentes que figuren inscriptos en ellos; 
debiendo advert i r que no se admitirán 
otras reclamaciones que aquellas que 
se refieran a errores aritméticos o de 
copia. 

Fresno de Torote, a 11 de Nov i em
bre de 1918. 

E l A l ca lde , 
- L u i s Pérez, 

(Núm. 1.648) 

B R E A D E T A J O 

Se ha l la terminado y expuesto a l 
públieo por término de ocho días, en 
l a Secretaría de este Ayuntamien to , 
e l padrón de edificios y solares de es 
te término, para el próximo aflo de 

1919, a l objeto de o ir reclamaciones. 
B r e a de Tajo, 12 de Nov iembre de 

1918. 
E l A loa lde , 

Leopoldo de Torres . 

C A N I L L A S 

E l padrón de cédulas personales de 
esta v i l l a , formado para el próximo 
año de 1919, se encuentra termina
do y de manifiesto a l público en l a 
Secretaría de este Ayuntamien to , du
rante quince días, para oir reclamacio
nes. 

Can i l l as , 11 de Noviembre de 1918. 
E l A l ca lde , 

» J u a n González. 

E S T R E M E R A 

Se encuentra terminado y expuesto 
a l público por término de quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento , 
el padrón de cédulas personales para 
el próximo año de 1919, durante cuyo 
p lazo , se oirán las reclamaciones que 
se presenten. 

E s t r e l l e r a , a 12 de Noviembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
• Saturnino Herreros . 

(Núm. 1.599) 

A L D E A D E L F R E S N O 

Formado el repartimiento i n d i v i 
dual de l a riqueza urbana do este tér
mino munic ipa l para el próximo año 
de 1919, queda expuesto al público en 
l a Secretaría de este Avuntamien to . 
por plazo de ocho días, para o ir recla
maciones. 

A l d e a de l Fresno, a 12 de Nov i em
bre de 1918. 

E l A l ca lde , 
Jac into G a l vez. 

(Núm. 1.600) 

C A R A B A N A 
Se ha l la terminado y expuesto a l 

público en l a Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quince días, 
e lp idrón de cédulas personales for
mado para el próximo año de 1919, 
para o i r reclamaciones. 

Carabaña, 12 de Noviembre de 1918. 
E l A l ca lde , 

J u a n Fernández. 
(Núm. 1.607) 

E L E S C O R I A L 

E l padrón de la r iqueza rústica de 
este término munie ipa l para los efec
tos tr ibutarios del año 1919, se ha l l a 
expuesto a l público durante ocho días, 
en l a Secretaría de este Ayun tamien 
to, en cuyo plazo podrán presentarse 
por los contribuyentes interesados, 
las reclamaciones que únicamente ver
sen acerca de errores aritméticos e de 
copia, que serán resueltas por l a D i 
rección del servicio Agronómico Ca 
tastral de esta prov inc ia . 

E l Esco r i a l , a 13 de Noviembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Román Greciano. 

(Núm. 1.605) 

P IÑUECAR 
Los repartimientos de l a contr ibu

ción urbana de este ¡"pueblo para e l 
próximo aflo de 1919, se ha l lan ter

minados y expuestos a l públieo en \\ 
Secretaría del Ayuntamien to , por tér
mino de ocho días, para o i r reclama
ciones. 

Piñuécar a. 11 de Nov iembre del 
1918. 

. ' E l A l ca lde , 
» \ Martín Montejo. 
(Núm. 1.550) 

A L C O B E N D A S 
E l padrón de cédulas personales del 

esta v i l l a para el aflo próximo de| 
1919, se hal la de manifiesto en l a Se
cretaría de este Ayuntamien to , porl 
término de quince días, para o ir recial 
maciones, 

Alcobendas, 12 de Nov iembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
León Pérez. 

(Núm. 1.598) 

' " E S T R E M E R A 
E l reparto de l a contribución urba

na de este término para e l próximo 
año de 1919, se encuentra terminado 
y expuesto a l público en l a Secretaría 
de este Ayuntamien to , por el plazo de 
ocho días, durante los cuales se admi
tirán las reclamaciones que se pre
senten. 

Estremera, a 12 de Noviembre del 
1918. 

E l A l ca lde , 
Saturn ino Herreros. 

(Núm. 1.597) 

B 0 A D 1 L L A D E L M O N T E 
E l padrón de cédulas personales de 

esta v i l l a para e l próximo año de 
1919, se ha l l a terminado y expuesto 
a l público en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de quince 
días, contados desde el de l a feoha, 
para oir reclamaciones; pasado dicho 
plazo, no se admitirá n inguna . 

Boad i l l a del Monte, 12 de Noviem
bre de 1918. 

E l A l ca lde accidental , 
Julián de Rueda . 

• (Núm. 1.596) 

C O S L A D A 
. E l padrón de l a r iqueza rústica de 
este término munic ipa l para los efec
tos tr ibutarios de 1919, se ha l la de 
manifiesto a l público durante ocho 
días, en l a Secretaría del Ayun ta 
miento, en cuyo plazo podrán presen-| 
tarse las reclamaciones que únicamen
te versen acerca de errores aritméti
cos o de copia, que serán resueltas 
por l a Dirección de l servicio Agronó
mico Catastral de l a prov inc ia . 

Coslada, 12 de Nov i embre de 1918. 
E l A l ca lde , 

Julián de San An ton i o 
(Núm. 1.548 

G A R G A N T I L L A 
E l padrón de cédalas personales de 

este pueblo para el próximo año de 
1919, se ha l la terminado y expuesto 
a l público en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de quince 
días, para o ir reclamaciones. 

Gargan t i l l a a 12 de Nov iembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
E u l o g i o Velasco. 

(Núm. 1.586) 
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